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D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 347/2004, de
25 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de la Presidencia.

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 2 del Decre-
to 347/2004, de 25 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, con
la siguiente redacción:

«7. Una Oficina de Coordinación, con rango de Dirección
General, asistirá a la persona titular de la Consejería de la
Presidencia con la finalidad de coordinar las actuaciones de
la Consejería con el ejercicio de la actividad de la Presidencia
de la Junta de Andalucía. La persona titular de esta Oficina
será nombrada por Decreto del Consejo de Gobierno a pro-
puesta del titular de la Consejería de la Presidencia.»

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la de 27 de agosto de 2003, por la que
se regulan ayudas para el fomento de la diversificación
económica y el empleo en las comarcas y localidades
afectadas por la interrupción de la actividad de la flota
andaluza que operaba en los caladeros de Marruecos.

Mediante la Orden de 27 de agosto de 2003, de esta
Consejería, se regulan ayudas para el fomento de la diver-
sificación económica y el empleo en las comarcas y localidades
afectadas por la interrupción de la actividad de la flota andaluza
que operaba en los caladeros de Marruecos.

En su artículo 11.5 se establece que el pago de la sub-
vención se realizará por cada ejercicio presupuestario una vez
se haya ejecutado la inversión correspondiente a dicho ejercicio
y previa justificación en los gastos correspondientes. Sin per-
juicio de lo anterior, podrán efectuarse pagos parciales dentro
de un mismo ejercicio presupuestario por cada 600.000 euros
de inversión realizada, siempre que el gasto haya sido docu-
mentalmente justificado.

Debido a las circunstancias que se plantean en la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas, se considera con-
veniente contemplar además la posibilidad de poder efectuar
anticipos por un importe no superior al 75% del importe de
la subvención concedida, sin necesidad de justificación previa,
conforme se establece en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas
y financieras.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que me confiere
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y del Decreto 204/2004, de 11 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el artículo 11 de la Orden
de 27 de agosto de 2003, de esta Consejería, por la que
se regulan ayudas para el fomento de la diversificación eco-
nómica y el empleo en las comarcas y localidades afectadas
por la interrupción de la actividad de la flota andaluza que
operaba en los caladeros de Marruecos, añadiéndose un apar-
tado 6 del siguiente tenor literal:

«6. No obstante lo anterior, podrá abonarse un anticipo
por importe no superior al 75% del importe de la subvención
concedida, sin necesidad de justificación previa, conforme a
lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras, y sin perjuicio de la aplicación de las limitaciones que
puedan establecerse al respecto en las correspondientes
normas.»

Disposición transitoria única. Lo dispuesto en la presente
Orden será de aplicación a las subvenciones concedidas antes
de su entrada en vigor y al amparo de la referida Orden de
27 de agosto de 2003.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se establecen procedimientos para la integración en
el régimen estatutario de los Servicios de Salud del
personal funcionario y laboral que presta servicios en
Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud.

La Disposición Adicional Quinta de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, referida a las «Integraciones de per-
sonal» establece que, al objeto de homogeneizar las relaciones
de empleo del personal de cada uno de los centros, instituciones
o servicios de salud, y con el fin de mejorar la eficacia en
la gestión, las Administraciones Sanitarias Públicas podrán esta-
blecer procedimientos para la integración directa, con carácter
voluntario, en la condición de personal estatutario, en la categoría
y titulación equivalente, de quienes presten servicio en tales
centros, instituciones o servicios con la condición de funcionario
de carrera o en virtud de contrato laboral fijo.

El párrafo segundo de la citada disposición señala, asi-
mismo, que se podrán establecer procedimientos para la inte-
gración directa, entre otros, del personal laboral temporal en
la condición de personal estatutario temporal, en la categoría,
titulación y modalidad que corresponda.

Mediante Orden de la Consejería de Salud, de 29 de
octubre de 2002, se produjo la anterior oferta de integración
en los regímenes estatutarios de la Seguridad Social al personal
funcionario y laboral de los Centros e Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud.

Mediante Real Decreto 2399/2004, de 30 de diciembre,
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los medios personales adscritos al Hospital Militar Vigil de
Quiñones, de Sevilla, y por Decreto 22/2005, de 1 de febrero,
se asignaron los mismos al Servicio Andaluz de Salud.
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Al objeto de avanzar en la deseable homogeneización de
las relaciones de empleo del personal del Servicio Andaluz
de Salud que ha de contribuir, sin lugar a dudas, en la mejora
de la eficacia en la gestión del mismo, se estima necesario
ofertar la integración en el régimen estatutario de los Servicios
de Salud tanto al personal de nueva integración en el Orga-
nismo, como al que no se acogió a las ofertas de integración
realizadas con anterioridad al Estatuto Marco.

En este mismo sentido, se considera conveniente la inte-
gración directa del personal laboral temporal en la condición
de personal estatutario temporal, en la categoría, titulación
y modalidad que corresponda.

En otro orden de cosas se considera asimismo conve-
niente, a la vista de las peticiones de numerosos interesados
y de las representaciones sindicales, ofertar un nuevo plazo
para que el personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de
Salud de las categorías de Lavandera, Planchadora y Con-
ductor, declaradas a extinguir por las Ordenes de esta Con-
sejería de Salud, de 27 de noviembre de 2002 y de 12 de
diciembre de 2002, respectivamente, y que no se acogió en
su día a la opción de integración en las categorías que dichas
Ordenes creaban, puedan volver a ejercitar la opción de inte-
gración en las mismas.

La presente Orden se dicta con la finalidad de conseguir
los objetivos mencionados, habiéndose cumplido con el requi-
sito de negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, exigido por la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida por la
citada disposición, de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en relación con el artículo 39.9 de la misma y oídas la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y la de Economía
y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer los distintos

procedimientos para la integración directa, en la condición
de personal estatutario fijo, de quienes presten servicios en
los centros e instituciones del Servicio Andaluz de Salud con
la condición de personal funcionario de carrera o en virtud
de vínculo laboral de carácter fijo, así como para la integración
directa del personal laboral temporal en la condición de per-
sonal estatutario temporal que corresponda, de acuerdo con
la duración del nombramiento o del contrato de origen.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. Se incluye en el ámbito de aplicación de la presente

Orden al personal funcionario de carrera y al personal laboral,
tanto fijo como temporal, que a su entrada en vigor figure
adscrito y venga prestando sus servicios en los Centros e Ins-
tituciones del Servicio Andaluz de Salud.

2. No queda incluido en el ámbito de aplicación de la
presente Orden el personal de otras Administraciones Públicas
que desempeñe puestos directivos, cargos intermedios o pues-
tos básicos en situación de provisionalidad en los Centros e
Instituciones del Servicio Andaluz de Salud; el funcionario de
carrera e interino del Cuerpo Superior Facultativo de las Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía (Especialidades
de Farmacia y Veterinaria), ni el personal funcionario, interino
o laboral adscrito a los Servicios Centrales del citado Orga-
nismo.

Artículo 3. Procedimiento para la integración del funcio-
nario de carrera.

1. El personal que ostente la condición de funcionario
de carrera en los términos que establece el artículo anterior

podrá optar por la integración directa en el régimen estatutario
de los Servicios de Salud, formulando la correspondiente peti-
ción en la forma y plazo a que se refiere el artículo 5 de
esta Orden.

2. De optar por la integración, la misma se efectuará,
a todos los efectos, en la categoría básica que corresponda
de las previstas en el régimen estatutario de los Servicios de
Salud.

Dicha correspondencia se establecerá en atención al Cuer-
po de pertenencia del funcionario y a la categoría básica equi-
valente de personal estatutario, con respeto, en todo caso,
del requisito de titulación exigible para el acceso a la condición
de personal estatutario de los Servicios de Salud.

3. De proceder la integración, se expedirá el correspon-
diente nombramiento como personal estatutario, pasando el
interesado en su condición de funcionario de carrera a la situa-
ción administrativa que le corresponda.

4. Los funcionarios de carrera que no soliciten la inte-
gración directa o que, habiéndola solicitado, no resulte posible
su concesión por inexistencia de categoría estatutaria equi-
valente o porque el interesado no reúna el requisito de titulación
exigible para la categoría estatutaria, se mantendrán en la
situación de servicio activo y con el mismo destino definitivo
o provisional que posean.

5. La integración directa en la condición estatutaria del
personal a que se refiere este artículo no altera el carácter
definitivo o provisional de su destino. El personal que se acoja
a la integración y se encuentre en reingreso provisional deberá
concursar en el primer procedimiento de movilidad voluntaria
que se celebre; y aquellos que se encuentren en destino pro-
visional se entenderá que lo ostentan en comisión de servicio,
con las consecuencias legales inherentes a ello.

6. La integración directa en la condición de personal esta-
tutario no supondrá modificación en el desempeño del cargo
intermedio o puesto directivo que, en su caso, tenga asignado
el interesado.

Artículo 4. Procedimiento para la integración del personal
laboral fijo.

1. El personal que ostente la condición de laboral fijo en
los términos del artículo 2 de esta Orden podrá optar por la
integración directa en el régimen estatutario de los Servicios
de Salud, formulando la correspondiente petición en la forma
y plazo a que se refiere el artículo siguiente.

2. De optar por la integración, la misma se efectuará,
a todos los efectos, en la categoría básica que corresponda
de las previstas en el régimen estatutario de los Servicios de
Salud.

Dicha correspondencia se establecerá en atención a la
categoría que ostenta como personal laboral y a la categoría
básica equivalente de personal estatutario, con respeto, en
todo caso, del requisito de titulación exigible para el acceso
a la condición de personal estatutario de los Servicios de Salud.

3. De proceder la integración, se expedirá el correspon-
diente nombramiento como personal estatutario, extinguién-
dose simultáneamente el vínculo laboral anterior.

4. El personal laboral fijo que no solicite la integración
directa o que, habiéndola solicitado, no resulte posible su con-
cesión por inexistencia de categoría estatutaria equivalente o
porque el interesado no reúna el requisito de titulación exigible
para la categoría estatutaria, se mantendrá como tal personal
laboral fijo y con el mismo destino que posea.

Artículo 5. Normas comunes a funcionarios de carrera
y personal laboral fijo.

1. Corresponde a la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud la reso-
lución de las solicitudes de integración directa como personal
estatutario a que se refiere esta Orden, mediante la expedición
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del oportuno nombramiento, en el que se hará constar la efec-
tividad que se derive de lo dispuesto en el apartado 3 del
presente artículo.

2. Los funcionarios de carrera y el personal laboral que
ostente la condición de fijo en los Centros e Instituciones del
Servicio Andaluz de Salud interesados en tal integración, for-
mularán su solicitud en el modelo que figura como Anexo 1
de la presente Orden, disponiendo para ello del plazo de cuatro
meses a contar desde la entrada en vigor de la misma.

3. Los efectos de la integración estatutaria se situarán
en el día 1.º del mes siguiente a aquel en el que se formule
la solicitud de integración, a cuyo fin la correspondiente soli-
citud deberá ser presentada por alguno de los medios previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. En el supuesto de que exista personal cuyo Cuerpo
o Categoría laboral no sea subsumible en las categorías básicas
que correspondan de las previstas en el régimen estatutario
de los Servicios de Salud o que, siéndolo, no reúna el requisito
de titulación necesario, no le será de aplicación lo previsto
en la presente Orden, conservando su régimen funcionarial
o laboral de origen.

Artículo 6. Procedimiento para la integración del personal
laboral temporal.

1. La entrada en vigor de la presente Orden determinará
la integración automática del personal laboral temporal a que
se refiere su artículo 2, a todos los efectos, como personal
estatutario temporal en la categoría equivalente de las previstas
en el régimen estatutario de los Servicios de Salud.

2. En el supuesto de que exista personal cuyo Cuerpo
o categoría laboral no sea subsumible en las del correspon-
diente régimen estatutario o que, siéndolo, no reúna el requisito
de titulación necesario, no le será de aplicación lo previsto
en la presente Orden, conservando su régimen laboral de
origen.

3. La integración se confirmará mediante el nombramiento
en la condición equivalente de personal estatutario temporal
que corresponda de acuerdo con las definiciones del artículo 9
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los Servicios de Salud.

Disposición adicional primera. Nuevo plazo para la inte-
gración en la categoría de Personal de Lavandería y Planchado
y en la de Celador-Conductor.

1. El personal estatutario fijo de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud en las categorías de Lavandera
o Planchadora, en el plazo de cuatro meses desde la entrada
en vigor de esta Orden, ajustándose al modelo que figura como
Anexo II de la misma, podrá optar por integrarse en la categoría
de Personal de Lavandería y Planchado, con abandono de
las anteriores, o bien por mantenerse en su categoría de origen.
En el caso de que opte por su integración, la plaza de la
categoría de la que es titular se reconvertirá automáticamente

en plaza de la categoría de Personal de Lavandería y Plan-
chado. Si opta por no integrarse y mantener la categoría de
origen continuará desempeñando la plaza que ocupa, la cual
se amortizará en el momento en que cese en el desempeño
dicho titular.

2. El personal estatutario fijo de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud en la categoría de Conductor,
y siempre que esté en posesión del permiso de conducir de
la clase B2 o de la clase B con autorización para transporte
escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios
que utilicen señales especiales (BTP), en el plazo de cuatro
meses desde la entrada en vigor de esta Orden, ajustándose
al modelo que figura como Anexo II de la misma, podrá optar
por integrarse en la categoría de Celador-Conductor, con aban-
dono de la anterior, o bien por mantenerse en su categoría
de origen. En el caso de que opte por su integración, la plaza
de la categoría de la que es titular se reconvertirá automá-
ticamente en plaza de la categoría de Celador-Conductor. Si
opta por no integrarse, o no pueda hacerlo por no estar en
posesión de alguna de las clases del permiso de conducir
exigidas, mantendrá la categoría de conductor y continuará
desempeñando la plaza que ocupa, la cual se amortizará en
el momento en que cese en el desempeño dicho titular.

Disposición adicional segunda. Seguimiento del proceso.
Con la finalidad de efectuar el seguimiento del proceso

de integración, se constituirá una Comisión Paritaria formada
por el Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sin-
dicales con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad
de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria única. Complemento Personal de
Integración.

El personal que, de conformidad con las prescripciones
de la presente Orden, resulte integrado en el régimen estatutario
y, como consecuencia de ello, experimente una disminución
en sus retribuciones, percibirá un Complemento Personal de
Integración por la diferencia que será objeto de absorción según
los criterios que establezcan las sucesivas Leyes de Pre-
supuestos.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Dirección General de Personal y Desarrollo

Profesional del Servicio Andaluz de Salud para dictar las ins-
trucciones y órdenes de servicio necesarias para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 24 de mayo de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara el día 16 de diciem-
bre como Día de la Lectura en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La lectura es un acto y un ejercicio relativo a la transmisión
de los conocimientos entre las generaciones y las culturas.
El hábito lector es factor imprescindible en el desarrollo per-
sonal y social del individuo y elemento clave del proceso de
socialización y del cambio cultural.

Tanto la Constitución Española, en sus artículos 27 y
44.1, como el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.2, encomiendan a los poderes públicos la pro-
moción y tutela del acceso a la cultura de todos los ciudadanos
y el desarrollo de políticas culturales tendentes a fomentar,
potenciar y fortalecer el libro y la lectura así como las industrias
culturales que los sustentan, en pro del enriquecimiento cul-
tural y mejora de la educación de los ciudadanos.

La Consejería de Cultura, a través de la Dirección General
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, tiene
atribuida la competencia en materia del libro y lectura, con-
forme al Decreto 486/2004, de 14 de septiembre. Con arreglo
al artículo 7, apartados 1 y 2.f), del citado Decreto, corresponde
a esta Dirección General el estudio, planificación y elaboración
de programas de actuación y difusión en materia del libro
y la lectura, así como el fomento de la creación literaria.

Para el cumplimiento de tales objetivos, la Consejería de
Cultura viene desarrollando una serie de programas y acciones
tendentes a mejorar los hábitos de lectura de la ciudadanía.
El Plan Andaluz para el Fomento de la Lectura puesto en
marcha en el año 2002, el circuito literario estable, las actua-
ciones desarrolladas en la red de lectura pública y la aplicación
de las nuevas tecnologías en el ámbito de las bibliotecas,
así como la creación del Pacto Andaluz por el Libro, vienen
a reforzar la consecución de estos objetivos.

Por su parte, el Pacto Andaluz por el Libro recoge entre
los compromisos de su declaración fundacional «el estimular
y requerir a todos los medios de comunicación para una acción
de movilización ciudadana a favor del libro y la lectura».

En 1927, los días 16 y 17 de diciembre, Federico García
Lorca, Rafael Alberti, José Bergamín, Juan Chabas, Gerardo
Diego, Dámaso Alonso y Jorge Guillén, fueron invitados por
el Ateneo de Sevilla para clausurar el homenaje al poeta cor-
dobés Luis de Góngora que se había ido celebrando a lo largo
de todo ese año. Este encuentro en Sevilla, al que se une

Luis Cernuda, se convierte en el acto público más importante
que aglutina al grupo de poetas, que posteriormente sería cono-
cido como Generación del 27, cuya trascendencia da lugar
a lo que hoy conocemos como Edad de Plata de la Literatura
Española.

En este grupo poético, buena parte de cuyos miembros
eran andaluces, confluyen tradición y vanguardia, y como nexo
entre ellos, la figura de un andaluz universal: Luis de Góngora,
que da nombre al Premio de las Letras Andaluzas a la mejor
trayectoria literaria. Además, el 16 de diciembre es el día en
que nació uno de sus más destacados miembros: Rafael Alber-
ti. Es, por tanto, el 16 de diciembre una fecha idónea para
celebrar el Día de la Lectura en Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
el Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión
del día 24 de mayo de 2005,

A C U E R D A

Primero. Declarar el día 16 de diciembre como Día de
la Lectura, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Segundo. Para la amplia difusión de este evento, la Con-
sejería de Cultura en el marco del Pacto Andaluz por el Libro,
en cooperación con la Federación Andaluza de Municipios
y Provincias, promoverá la participación de las instituciones
públicas y privadas, Corporaciones Locales, centros de ense-
ñanza y ciudadanía en general, para esta celebración festiva
de la lectura en todos los municipios andaluces mediante la
difusión pública de cuantas actividades culturales vinculadas
al libro deseen realizar.

Tercero. Atribuir a la Consejera de Cultura la coordinación
y desarrollo de las actividades que puedan enmarcarse en
esta efeméride, sin perjuicio de cuantas actuaciones desarro-
llen otras instituciones públicas y privadas que deseen sumarse
a esta iniciativa.

Cuarto. El presente Acuerdo surtirá efecto el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 261/2005, de 29 de noviembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Julio Artillo
González como Director de la Oficina de Coordinación
de la Consejería de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en el apartado 7 del artículo 2
del Decreto 347/2004, de 25 de mayo, en la redacción incor-

porada por el Decreto 260/2005, de 29 de noviembre, y en
los artículos 26.13 y 39.3 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 29 de noviembre de 2005.

Vengo en disponer el nombramiento de don Julio Artillo
González como Director de la Oficina de Coordinación de la
Consejería de la Presidencia.


